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D E C L A R A:	Comment by Alejandro Mildenberger: +patricia.alejandra.m94@gmail.com  Presentar.
_Asignada a Patricia Miño_
 
 
PRIMERO: De interés Legislativo para este Honorable Cuerpo el septuagésimo quinto aniversario de la Escuela Nº 48 “Paso a Paso” de Colonia Freitas, Dpto. Federación, que se conmemorará el 7 de octubre del corriente año.
 
SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 48 “Paso a Paso” de Colonia Freitas, Dpto. Federación.






























FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
La Escuela Nº 48 “Paso a Paso” de Colonia Freitas, Dpto. Federación brinda un importante servicio, en especial al área educativa y en general a toda la comunidad, brindando diversas actividades culturales a lo largo de cada año.
Allá por el año 1943 se crea la Escuela, la cual comienza a funcionar  en un rancho de dos aguas con techo de paja, hasta que se fue haciendo el nuevo edificio. Se empezó con muchos alumnos y con una sola docente, los espacios no daban entonces daban clases doble turno. El edificio actual de la Escuela “Paso a Paso” Nº 48 tiene alrededor de 40 años, se fue haciendo por partes y gracias al esfuerzo de los padres, vecinos y docentes es posible que, hasta el dia de hoy, la escuela siga brindando este esencial servicio para toda la comunidad como lo es el educativo.
El día 7 de octubre del corriente año se celebrará el septuagésimo quinto aniversario de la Escuela Nº 48 “Paso a Paso” de Colonia Freitas, Dpto. Federación, evento que constituye un hito cultural que merece ser destacado y reconocido mediante la declaración que se propone, motivo por el cual solicito a mis pares me acompañen en la aprobación este Proyecto de Declaración.
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